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Recientemente hemos integrado el plan de financiamiento en nuestro sistema y por 
ello, compartimos con usted este manual. 

Lo  primero  que  debe  hacer  es  ingresar  al  sistema  Avatar  en  la  dirección 

electrónica:  www.matriculacuc.ac.cr 

Ingrese su usuario  y contraseña  luego de clic  en  el  botón  de  ingresar  para acceder 
al sistema. 
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PASO 1 
Cuando   ingrese   podrá   visualizar  el  menú principal, de un clic en  la opción 
Automatrícula. 

 

PASO 2 
Realice  su  proceso de  matricula normalmente,  luego de  clic  en el botón de 
Confirmar Matrícula. 
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PASO 3 
Seguido  de  confirmar la  matricula,  en  la  opción  de  Condición  Especial  de 
Financiamiento  debe  seleccionar  el plan  de financiamiento  aprobado por  el 
Departamento Financiero y luego de un clic en el botón de Formalizar. 

Se mostrará nuevamente el paso de Confirmación en el  cual  podrá  visualizar la 
separación de aranceles del derecho de matrícula y las materias. 

Luego dará clic en  la opción  de  Automatrícula  ubicado  en  la  barra superior 
izquierda  de la  pantalla  y le  desplegara  un  listado de  opciones, deberá  dar clic  en 
la opción de Financiero. 
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PASO 5 
Se mostrará  la  siguiente pantalla en la cual deberá seleccionar en el recuadro Forma  
de pago la opción  Plan  de  Financiamiento  y  en  el  recuadro  Deudas pendientes  de  
cancelar  deberá seleccionar  la boleta de matrícula respectiva, seguido  dará  clic  en  
el  botón  de Siguiente, ubicado  en  la  esquina superior derecha de la pantalla. 

Ahora podrá visualizar la aplicación del plan de financiamiento, en el cual se le indicará 
los tractos a pagar y las fechas respectivas. 

A continuación  deberá  dar  clic  la  opción  de  compromiso de  pago, y  luego deberá 
dar un clic en el botón de Formalizar. 
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PASO 7 

Luego  de  formalizar  el  plan  de  financiamiento, deberá  realizar  el  pago del derecho 
de matricula, por lo cual el CUC le ofrece las siguientes opciones de pago: 

T ARJETA DE DÉBITO O CRÉDITO 

·  Datáfono virtual del AVATAR, ver paso 8. 

 

C ONECTIVIDAD 

BN Internet Banking - www.bncr.fi.cr/banca-en-linea (Convenios) 

BCR personas - www.personas.bancobcr.com (Convenios) 

 

Puntos BN Servicios en todo el país 

Puntos TUCAN BCR. En todo el país 

             ***** con su número de identificación podrá hacer el pago***** 

 

PASO 8 

Si usted va realizar el pago con tarjeta, ingrese al módulo  Asuntos Estudiantiles. Ahí 

encontrará  un  recuadro de  Trámites con varias opciones, deberá dar clic en la opción 

Cancelar deudas.  

 

 
 

http://www.bncr.fi.cr/banca-en-linea
http://www.personas.bancobcr.com/
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PASO 9 
Se le  mostrará  la  siguiente  pantalla en  la cual en el recuadro  de  Formas  de pago 
deberá seleccionar la opción de Tarjeta de Crédito o Débito, seguido en el recuadro de 
Deudas pendientes de cancelar deberá  seleccionar  el  arancel del derecho de 
matrícula y para finalizar deberá dar clic en el botón de Siguiente. 

 

PASO 10 
Ahora  se  le  mostrará  el  cobro  del  arancel  del  derecho  de  matrícula,  para efectuar 
el pago en el datáfono virtual deberá dar  clic al  botón  de  Formalizar. 
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El Departamento  Financiero  pone  a  su  disposición, los 

siguientes números telefónicos: 

 2550-6280 2550-6244 2550-6292 
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 2550-6214 2550-6233 

O bien te brindamos el correo electrónico: 

pagosfinanciero@cuc.ac.cr 


